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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Referencia: RECONOCE PERSONERÍA 200300266 

 

 

De acuerdo con el poder conferido para intervenir en el trámite de 

REAPERTURA DE LA SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA 

CAYETANA NIVIA DE PIÑEROS, el Despacho reconoce al abogado OSCAR 

JULIÁN HERNÁNDEZ HERMOSA, como apoderado del heredero JUAN 

RAMIRO PIÑEROS NIVIA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Tal como lo solicita el togado, compártasele el link de acceso al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

    

  

 

 

 

 
 


